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DS XA PROVINCIA SE XOGRONO.

SE PUBLICA tes MARLES, JUEVES Y SÁBADOS,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Despachos telegráficos recibidos hasta
las tres de la mañana de éstos dias, re

lativos al viage de S. M. el Ray
(Q. D. G.)

Cddíi 23 S‘íO noc/íe — 
El Excnio Sr. Ministro de Mai'i- 
na al de la Gobernación:

«iDespuesS de recibir S. M á las 
Autoridades y Corporaciones y á 
una comisión de Señoras, ha sa
lido á visitar los Establecimien
tos de Beneñcencia y la Acade
mia de Bellas Artes.

En todas partes donde se ha 
presentado S. M ha sido vitorea
do y aclamado con gran entusias
mo por la inmensa concurren
cia que ocupaba el tránsito. A las 
cuatro y tres cuartos se ha em
barcado S M. para asistir ó. la 
comida dada en su honor, á bor
do, p(‘r el Almirante de la Es
cuadra inglesa.»

Cddí^ 22 Afar^so, /7^5 noche.— 
Al Exemo. Sr. Ministro de la Go-, 
bernacion el Gobernador civil;

«He ido con las demás Autori
dades á bordo de la fragata Vito
ria á saludará S. M. el Rey, que' 
desembarcará mañana á las on
ce.»

Cddis 23 Afarso, iVdO ma-- 
ñaña.

«S. M el Rey acaba de desem
barcar, y una inmensa muche
dumbre le aclama calurosamente. 
I.a Ovación «pie ha recibido S M. 
supera á cuanto puede expresar
se. El pueblo de Cádiz le de
muestra su profunda admiración 
y respeto y el entusiasmo con 
que le recibe. En este momento 
se dirige S. M. á la Catedral don
de se cantará un solemne 3'e- 
JJeuni.»

Cádú 23, 5'35 tarde.—Al Exce
lentísimo Sr, Ministro de la Go
bernación el Gobernador civil;

«Despues del Te Deam, S. M. 
se ha dirigido á la Casa Aduana, 
recibiendo en el salon de la Dipu
tación á toda.s las Corporaciones 
de la provincia; Cuerpo consular. 
Cabildo, Audiencia y demás fun 
cionários públicos, cuerpo.s de la 
guarnición, una Comisión del 
partido conslitucional y á varias 
personas notables.

Concluida la recepción, S M. 
ha visitado los Establecimientos 
de Beneficencia. El entusiasmo 
con que S. M ha sido r^^cibido en 
todas partes es indescriptible. Un 
numetoso gentío, (pie no cesaba 
vie viiorearle, impedia el pa.so del 
carruage, culiriéndole de llores, 
coronas, versos y palomas. En 
este momento se traslada S. M. á 
bordo de la Escuadra inglesa pa
ra asistir al banquete que. en su 
honor, le ha ofrecido el Almirante 
de aquella.

S. M. dormirá á bordo de la 
fragata Vitoria. _ J

(Gaceta da 24 do Marzo.)

Cddu 23.A/ar.^o, 2^25 tarde.— 
Al Exemo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros el Ministro 
de Marina:

«A las once de la mañana de 
hoy, S. M. ha recibido á bordo 
de la fragata Vitoria al Ministro 
Plenipotenciario de S. M. B., á 
((uien acompañaban el Almirante 
y varios Oficiales superiores de 
la Escuadra inglesa. S.. M. ha 
aceptado el banquete que el Al
mirante le ha ofrecido, y á las 
once y media ha desembarcado, 
atravesando la calle que en una 
gran parte de la balda formaban 
los botes de la Escuadra inglesa, 
vistosamente empavesados-.-

Al desembarcar S. M. ha reci-: 
bido una ovación indescriptible:, 
el muelle y todas las avenidas y 
calles laterales estaban ocupadas 
por una inmensa muchedumbre, 
que no ha cesado de aclamar y 
vitorear ardientemente á S. M »

San Fernando 24 Mar¿^o\ 8'20 
tarde—El Exemo. Sr. Ministro 
de Marina al de la Gobernación;

«A las diez de la mañana de 
hoy salió S. M. en dirección al 
Trocadero, con objeto de visitar

i el dique de la Empresa López, y 
j despues pasó al vapor Alfonso 
I XJ/, donde se le había prepara- 
■' do un espléndido almuerzo
I A la una y media visitó S. M. el 
¡buque inglés Almirante, y pre- 
! senció el zafarrancho de comba

te y.otros é'jercicios.militares.
A las tres y media se'dirigió al 

Arsenal de la-Carraca, que recor
rió, examinando toda.s sus ce- 
pendencias, y luego marchó á 
San Fernando, donde, despues 
de asistir al Te~Deum, cantado 
en la iglesia parroquial, descan
só breve rato en el Ayuntamiento.

Tanto en el Trocadero como en 
el Arsenal y en S. Fernando, ha 
sido recibido S. M, con éntusias 
tas aclamaciones de una inmen- 
sa multitud, compuesta de todas 
las clase.s de la sociédad.

Desde el Ayuntamiento se-diri
gió S. M. á la Capitanía general, 
visitando antes el panteón de Ma
rinos ilustres. -

En este momento empieza la 
comida que da S. M. ala Marina 
inglesa.')

Cddi:^ 24 A/ar.^0, F45 mañana. 
—El Exemo. Sr. Ministro de Es
tado al de la Gobernación:"

«Despues de visitar la Acade
mia de Bellas Artes y los princi
pales Establecimientos de Benefi
cencia de esta capital,voIvio.S. M. 
á bordo, de la fragata Vitoria, 
trasladándose á las oiete al buque 

que se hallaba ilumi
nado con preciosas luce.s de ben
gala. En la escalera fue recibido 
S. M. por el Ministro Plenipoten 
ciario de Inglaterra y por el Al
mirante de la Escuadra.

El banquete ofrecido á S. M. ha 
estado espléndidamente servido, 
y á su terminación el Almirante 
brindó en honor de S. M. el Rey 
Don Alfonso XII. S. M. se dignó 
contestar en inglés, expresando 
cuánto estimaba los honores que 
se le tributan, y los:gratos recuer
dos que conservaba de su educa- 

1; cion . militar, .’en el Reinó Unido; 
¡ concluyendo cón un brindis ¿i 
: M. ia. Reina Victoria, su Real 
Familia y á la prosperidad de la 
Nación inglesa. Estas palabras 

-pródujeron un entusiasmo indes - 
Oriptiblé, recibiendo S. M. del Mi
nistro Plenipotenciario, del Almi
rante y de lo.s Jefes de la E.sóua-

dra inglesa las más respetuosas y 
sentidas demostraciones de con
sideración. A la.s diez regresé^ 
S M- á bordo de la fragata Ufe- 
loria »

Cddi.:^ 23 Mar^'o. í2‘3o mañana. 
—Al Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación el Gobernador civil:

«S M. el Rey ha asistido al ban
quete dado en su honor a bordo 
de la Escuadra inglesa. Han 
acompañado á S. M. el Ministro 
de Inglaterra, los Jefes de ambas 
Escuadras, los Ministros de Es
tado y de Marina y vario.s Gene
rales Nuestra Escuadra estaba 
brillantemente iluminada, y las 
iluminaciones de esta capital son 
magniñeas.»

Cddi.s 24 Afargo, 2'1-5 tarde.— 
Al Exemo. Sr. Ministro de la 

Gobernación el Gobernador civil;
«S. M. ha visitado las obras del 

nuevo dique que construye la ca
sa de los Sres. López, almorzan
do despues á bordo del vapor AZ- 
fonso XII, de la propiedad de di - 
cha Compañía.

Esta noche se celebrará‘en la 
Carraca el banquete oficial en ob- 
secjuio de la Marina, al que asis
tirá la Oficialidad de la Escuadra 
inglesa.

A las diez asistirá S. M. al con
cierto sacro que el Casino gadita
no le ofrece en el Gran Teatro.))

(Gaceta 25 de de Marzo.)

Cddú 23 Mc¿r^'o, 10 mañe¿na. 
—El Exemo Sr. Presidente del 
Consejo deMinistro.s al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gober
nación:

«S. M. el Rey ha recorrido de
tenidamente la" magnifica obra 
del dique que construye la Com- 
pañia (íe los Sres. López, pasan
do luego á visitar el vapor de bi 
misma Compañía, Alfonso XII, 
destinado á la carrera de la Ha
bana, dignándose S. M condeco
rar al Inspector y al Capitan del 
buque, honrando en sus personas 
á la Marina mercante española

Pasó despues S. M. al buque 
Alinotauro, siendo recibido en él 
con salvas de artillería y á los 
acordes de la IMarcha Real
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fióla. Desde el mismo buque pre
senció los ejercicios de cafion, 
fusileria y zafarrancho de com- 
bate, ejecutados con la maestría 
que tan justo nombre ha dado á 
la Marina inglesa.

Terminado este acto, se dirigió 
S. M. al Arsenal, donde examinó 
detenidamente todos los talleres, 
y últimamente «á la Isla, donde 
presidió un banquete preparado 
en el inmenso salon de la Capita
nía general, y al que concurrie
ron hasta 80 Jefes y Oficiales de 
ambas Escuadras y de la Capita
nía general del Departamento. 
Al brindar S M , enalteció las 
glorias tradicionales de nuestra 
"Marina, y dedicó un acuerdo á su 
estancia en Inglaterra, haciendo 
votos por la estrecha union de 
ambas Nacic>nes. Contestó el Mi
nistro Plenipotenciario de Ingla
terra, recordando que los Ejérci
tos de España y de su Nación reu
nidos habían luchado por el prin
cipio de la Independencia, y ma
nifestando en nombre del Almi
rante y de todos los Oficiales que 
la Marina inglesa se declaraba 
cautiva por los preclaros dones y 
singular atractivo de S. M.

Terminado el banquete, un tren 
express trasladó á Cádiz á toda 
la comitiva, que se dirigió al 
Gran Teatro, ocupado por las 
más distinguidas damas y por 
las personas más importantes 
de la capital, siendo recibido 
S. M. con una ovación verdadera
mente entusiasta

Cddí^ 2o Mar^sOj 2^20 larde.— 
El Excmo. Sr. Ministro de Mari
na al de la Gobernación;

«S. M. regresó á Cádiz á las 
diez y media de la noche, des
pues de la comida. Tanto á su sa
lida de San Fernando como á su 
vuelta á Cádiz ha sido objeto de 
una magnifica y entusiasta ova
ción Las iluminaciones de am
bas poblaciones vistosísimas y 
del mejor gusto.

S. .M. asistió á un concierto en 
el Teatro, donde fué recibido de 
un modo brillante y vitoreado 
por todos los concurrentes. Se 
retiró á la una, habiéndose dig
nado aceptar un espléndido

Cádú '¿5 J/ar.so^ 7^5 tarde.—El 
Excmo. Sr Ministro de Estado 
al de la Gobernación;

«Esta mañana salió S. M. por 
ferro-carril para el Puerto de 
Santa Maria, donde ha tenido un 
recibimiento verdaderamente en
tusiasta. Despues de oir misa en 
la iglesia mayor, ha visitado de
tenidamente las magníficas bo
degas del Sr. Moreno de Mora, 
Diputado á Córtes, enterándose 
minuciosamente de todos los de
talles, y recorriendo los talleres 
de tonelería y demás accesorios. 
Despues ha’aceptado un espléndi
do almuerzo, que le fué ofrecido 
por el mismo señor Moreno, y 
por último ha visitado el Colegio 
de San Luis Gónzaga.

Por el tren ha regresado S. M. 
á San Fernando, deteniéndose 
largo rato en el Observatorio as
tronómico, de nombradla euro
pea, trasladándose despues en 
carruaje á la batería T<)r regó ri
das, donde se han verificado va
rios ensayos para apreciar la pe

netración de los proyectiles en 
gruesas planchas de blindaje.

En estos largos trayectos S. M. 
ha sido vitoreado constantemen
te por el gentío que rodeaba su 
carruaje y ocupaba los balcones 
de las casas.

De regreso á Cádiz, ha dedica
do S M. el re'lo de la tarde á la 
inspección de cuarteles y otros 
establecimientos militares, de
biendo terminar con la visita á la 
Fábrica de tabacos, cuyas opera
rias han solicitado con insisten
cia que la» dispense esta honra.

El Ayuntamiento y la Diputa
ción ofrecen esta noche á S. M 
un banquete de 100 cubiertos.»

Cddis 24, 11’40 no che.--'Ex- 
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación el Gobernador civil;

«S. M el Rey llega en este mo
mento de la Carraca y San Fer
nando, y ha sido recibido en la 
Estación por el Ayuntamiento, 
Diputación, Corporaciones y un 
inmenso gentío que le ha acla
mado y vitoreado sin cesar hasta 
el Gran Teatro, que se halla ocu
pado por una distinguida con
currencia »

Cádi:^ 2o, 10 mañana.—Al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación el Gobernador civil:

«S M. el Rey acaba de salir pa
ra el Puerto de Santa Maria. A 
pesar de la lluvia que cae, las ca
lles del tránsito han estado ocu
padas por una inmensa multitud 
que aclamaba á S. M. ardiente
mente. A la llegada de S. M al 
Puerto visitará, despues de oír 
misa, la bodega del Se. Moreno 
de Mora.»

CádÍ2 25, 12^55 mañana.—Al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober- 
nación el Gobernador civil:

«El Alcalde de Puerto-Real me 
dice en telegrama que acabo de 
recibir que á las 10 y 30 minutos 
de la mañana de hoy S. M. el 
Rey ha verificado su entrada en 
dicha ciudad, siendo recibido con 
un entusiasmo indescriptible. La 
población en masa ha seguido á 
S. M. hasta la iglesia, resonando 
en todo el tránsito aclamaciones 
y vítores incesantes.»

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias salió de esta 
Corte anoche, á las diez y media, 
con dirección á Sevilla.

*
Gaceta de 26 Marzo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

Real órden.

El Iltmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, 
con fecha 17 del actual me dice lo 
que sigue:

El Excmo. Sr Ministro de Ma
rina dice á este ministerio con 
fecha 12 del corriente lo que si
gue:

«Excmo. Sr. De Real órden y 
con sujeción á lo prevenido en la 
de 17 de Febrero de 1875 expedi
da por este Ministerio, remito á 
V. E. los cinco adjuntos testimo
nios de sentencias en rebeldía 
dictadas por el delito de deser 
cion contra ios individuos de ma
rinería Pablo López Sanchez, 
Juan Salvan Reivach, Francisco 
Barceló Mas, Cayetano Diaz Ca
pean y Francisco Canturri Olier, 
para que en vista de dichos do
cumentos y á fin de obtener la 
aprehensión de dichos reos se 
sirva V. E. en uso de sus atribu - 
clones dirigir las órdenes conve
nientes á los Gobernadores civi
les de las provincias para que al 
efecto las trasmitan á los agentes 
de órden público y á la Guardia 
Civil á sus órdenes.

Lo que de Real órden comuni
cada por el Sr. Ministro de la Go
bernación traslado á V. S. para 
los efectos indicados.»

En su virtud encargo á los se
ñores Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procureji averiguar el para
dero de los desertores á que se 
refiere la preinserta Real órden, 
y caso de ser habidos, los pondrán 
á disposición de este Gobierno, 
eon las seguridades convenientes.

Logroño 24 de Afar.20 de 1877.

El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros.

Orden pítblioo.

Cvccu^at^

El Exmo Sf, Brigadier Gober
nador Militar de esta provincia 
con fecha 21 del actual, me remite 
lamedla filiación del soldado Felix 
Marijuan Benito, desertor del Re
gimiento Inf. de Sevilla, núm 33 
1er Batallón, compañía, y cuyas 
señas se espresan á continuación; 
por lo tanto, encargo á los Sres' 
Alcaldes, Guardia Civil y demas 
dependientes de mi autoridad, 
procedan á su busca y captura y 
caso de ser habido, lo presenta
rán con la debida seguridad á di
cho Sr. Gobernador Militar.

Logroño 23 de Marzo de 1877.

El Gobernador

Manuel Angulo Ballesteros.

Señas del desertor.

Edad 20 años, 5 meses, 10 di as 
estatura un metro 610 milímetros, 
pelo castaño, cejas id. ojos par
dos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano.

Sección de Fomento.

Negociado de minas.

Don Manuel Angulo Balleste
ros, Caballero gran Cru.:: de la 
Real órden del mérito tnilitar 
blanca. Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber; Que por D. Salus- 
tiano Marrodan, vecino de Logro
ño, de profesión comerciante y 
mayor de edad, se ha presentado 
á mi autoridad á las once de la 
mañana del dia de hoy una soli
citud de registro de doce perte
nencias con el título de San Isidro, 
de min eral de hierro, en terreno 
situado en término de la villa de 
Ezcaray, parage que llaman Yar- 
ra, lindante al N. con el alto la cu- 
cucha: al E. el rio de Estillas; al 
Sur Cerrito Sobacana y Monteon- 
dos: al Oeste el cerro Piquillo, 
cuya designación ha verificado 
en la forma siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
una escavacion nueva: desde es
ta en dirección N se medirán lOÜ 
metros fijándose la 1. Estaca, 
desde esta, en dirección E se me
dirán 200, fijándose la 2. : desde 
esta en dirección S. se medirán 
300, fijándose la 3. : desde esta 
en dirección O. se fijarán 400, fi • 
jándose la 4. : desde esta en di
rección N. se medirán 300, fiján
dose la 5 ; que unida á la 1
por medio de una recta de 200 
metros dirección E. quedará 
cerrado el rectángulo de las doce 
pertenencias solicitadas.

Y habiéndosele admitido ‘por 
decreto de este dia salvo mejor 
derecho, la espresada solicitud 
de registro, he dispuesto se anun
cie al público, como por el pre
sente ejecut*), para que los que se 
consideren con derecho á recla
mar contra ella, lo verifiquen en 
este Gobierno civil por escrito y 
en la forma debida, dentro del 
plazo de sesenta dias que para 
este efecto se fija en la ley y re
glamento vigente de la Minería.

Logroño 23 de Marzo de 1877

El Gobernador.

Manuel Angulo Ballesteros.

Instrucción piiblica.

líctbiéndose alterado, por un er
ror involuntario de la i/nprenta, el 
órden de visita del Sr. Inspector 
de^ Escuelas inserto en el Boletín 
ntimero 36, se reproduce en este, 
tal como á continuación se em
presa.

Alcanadre.
Ausejó.
Calahorra.
Aldeanueva.
Rincon de Soto.
Alfaro.
Corera.
El Redal.
Ocon y su valle. 
Carbonera.
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Tudelilla.
El Villar de Arnedo.
Pradejón.
Bergasa.
Bergasillas.
Her ce. 
Préjano. 
Santa Eulalia.
Arnedillo. 
Manilla.
Perolasco.
San Vicente de Munilla.
Zarzosa.
Enciso.
Poyales y sus aldeas.
Ambas Aguas.

ADMINISTRACION LOCAL.

Por acuerdo de la Diputación provincial, y á ñn de que llegue á co
nocimiento de los Ayuntamientos y demás interesados, se publica á 
continuación relación de los Sres. Diputados provinciales elegidos 
en los dias 3, 4, 5 y 6 del actual, cuyas actas han sido aprobadas por
dicha Corporación.

Logroño 26 de Marzo de 1877.

El Gobernador,

¡Manuel Angulo Ballesteros.

RELA CION de los Sres. Diputados provinciales elegidos en los dias 
3/4, 5íj 6 del actual, cuyas actas han sido aprobadas por la Di
putación.

PARTIDOS 
JUDICIALES DISTRITOS. KÔMBSBS,

Alfaro........

Arnedo.......

Alfaro l.er distrito . 
Alfaro. 2.0 distrito..- 
Aldeanueva de Ebro 
Arnedo ...................  
Ocon........................

Sr. Marqués de Agoncillo.
D. Angel Iribarren.
D. Telesforo Ruiz de Bucesta.
D. Javier Drive.
D. Felipe de la Mata.

Munilla...,.............. D. Juan José Gutierrez.

Calahorra...

Cervera......

Calahorra...............
Autol.......................
Ausejo....................
.Cervera...................
Cornago..................
Igea....................... .

D. Manuel Maria Mateo.
D. Narciso Merino
D. Juan Bautista de Montoya.
D. Gregorio Gimenez.
D. Tomás Lope Baroja.
D. Celso PlanzoH.

Maro........

Logroño... .

Nájera......

Sto. Domin- 
go..........
Torrecilla 

de Cameros..

Haro . .....................
Briones........ ..........
Cuzcurrita.............

¡Logroño......... . ......
¿Rivafrecha.............  
[Navarrete........ .......
¡Nájera................... .
íAnguiano. ............ .
iBadarán............... .
.Sto. Domingo.......
ÍGrañon............. .....
( Ezcaray.................
1 Torrecilla de Cam <» 
San Roman.. .......

( Villanueva Camers.

D. Mariano Saenz de Cenzano.
D. Mariano de Gobantes
D. Justo Roldan.
D. Juan Manuel de Miguel y Guarro
D Gabino Michel.
D. Cipriano Fernandez Bazan.
D. Tomás Martinez
Sr. Baron de Mahave.
D. Andrés Ureta.
D. José Tejada.
D. Francisco de Paula Salazar.
D. Lorenzo Ortiz.
D. Saturnino Iñiguez Breton.
D. Damian Romero.
Exemo. Sr. D Ricardo Lopez Mon

tenegro.

Logroño 23 de Marzo de 1877.—El Vice^presidente^ Cipriano Fer
nandez RazanDiputado Secretario, Tomás Martínez.— 
tado Secretario, Angel Iribarren.

ADMINISTRACION ECONOMICA.
CIRCULAR.

Desde el dia 26 del actual, hasta el
4 de Abril próximo, se satisfará por la 
caja de esta Administración, á los indi
viduos de clase» pasivas, que tienen 
consignados sus haberes sobre la misma 
la mensualidad de Diciembre de 1875, 
previa presentación de la», justificacio

Muro de Aguas.
Valdeperillo.
Cornago
Igea.
Rincon de Olivedo.
Cervera. 
Inestrillas. 
Navajun.
Valdemadera.
Grávalos.
Villarroya. 
Turruncun. 
Arnedo.
Quel.
Autol.

nes prevenidas por Instrucción, debieodo 
tener presente los interesados que en 
las declaraciones que deben prestar ba
jo »u firma debió percibir otro haber 
de fondos generales, provinciale» ni mu
nicipales, de conformidad con lo dis. 
puesto en la Real Orden de 25 de Agos
to de 1855 deben eitenderse también 
á el «no percibirlo tampoco de la pro
cedencia de la Real casa» según lo acor-^ 
dado por la Direccioe general del Teso-

ro eo su orden de 2^ de Febrero último 
inserta en el Boletín Oficial de 27 é® 
dicho mes número 25-=»Lo que se 
anuncia en dicho periódico á lo» efec
tos oportunos.—Logroño 23 de Marzo 
de 4877. —El Jefe de la Adiainislracion 
económica.—Luis M. de Kobles.

DIRECCION GENERAL

de

ADMINISTRACION MILITAR
Autorizada esta Dirección ge

neral por Real orden de 3 del ac- I 
tual para celebrar en el mes de i 
Julio próximo un concursa con 
objeto de proveer 60 plazas de 
alumnos en la Academia del 
Cuerpo Administrativo del Ejér
cito, los individuos que deseen 
tomar parte en él promoverán 
las correspondientes instancias, 
siempre que reunan las circuns
tancias siguientes;

1 .03 Ser español
2 . Haber cumplido 15 años 

de edad antes del 15 del citado 
Julio, ó 14 si son hijos de milita
res, no escediendo unos y otros 
de 25.

3 Tener la aptitud física 
determinada para el servicio mi
litar

4 .05 No tener impedimento 
legal para ejercer cargos públi
cos.

Y 5 Poseer los conocimien
tos que se determinan en los pro
gramas.

Las instancias se dirigirán al 
Exemo. Sr. Director general de 
Administración militar, debiendo 
ser escritas precisamente por los 
mismos interesados espresando 
las señas de su domicilio, asi co
mo el de sus padres ó tutores cu
yos nombres harán también ’ 
contar. ’

A las instancias deberán acom
pañarse los documentos siguien
tes;

1 .* Partida de nacimiento del 
pretendiente. j

2 .” Certificación de la Autori
dad local del pueblo de su natu- . 
raleza ó residencia, en que se ha
ga constar la buena conducta del 
interesado y que no tiene impe
dimento legal qué le inhabilite 
para el ejercicio de cargos públi
cos

Y 3.” Certificado de haber si
do aprobado en algún estableci
miento oficial de enseñanza de 
las materias siguientes;

Psicología y Lógica.
Retórica.
Nociones de Historia universal 

y de España.
Elementos de Física y Quí

mica.
Los hijos de militares que no 

hayan cumplido 16 años acompa
ñarán á la instancia bopia del 
despacho ó nombramiento del 
último empleo de su padre.

Los espresados documentos 
deberán presentarse legalizados 
en debida forma, siendo devuel
tos á petición délos interesados 
si ño fueren estos admitidos en 
la Academia.

Los pretendientes militares di
rigirán las instancias por con
ducto de sus respectivos Jefes, y 
en equivalencia de la partida de 
nacimiento y certificación de ap
titud legal y buena conducta que 
se exige á los paisanos, deberán 
acompañarse sus hojas de servi
cio ó filiaciones; los que no lle
nen las condiciones exigidas, ó 
llenándolas no fueren admitidos 
en la Academia por cualquier ra
zon, se pondrán oportunamente 
á disposición de sus Jefes.

Lo.s jóvenes que hayan perte
necido á otros establecimientos 
de enseñanza militar deberán ha
cer constar las materias que ha
yan estudiado en ellos y presen
tar el oficio original de su baja 
en los mismos para probar que 
esta no procede de motivo que 
les inhabilite, sin que puedan 
ser admitidos al concurso los 
alumnos espulsados de la Aca
demia del cuerpo ó de cualquiera 
otra militar.

El concurso se celebrará en 
Avila el dia 16 de Julio próximo, 
y el plazo para la admisión de 
instancias termirará el dia 1.* del 
mismo mes.

A medida que se reciban las 
instancias en la Academia serán 
examinadas por la Junta de Pro
fesores, que resolverá acerca de 
ellas, comunicándose el resulta
do por el Director de la misma 
directamente á los aspirantes 
paisanos, y por el conducto re
gular á lo.s militares.

Las faltas de que puedan ado
lecer los espedientes deberán ser 
subsanadas por los interesados 
antes del 12 de Julio, en cuyo dia 
se han de presentar todos Jos as
pirantes al director de la Acade
mia, el cual les enterará de cuán
do han de sufrir el reconocimien
to facultativo.

El dia antes de empezar los 
ejercicios se celebrará pública
mente en la Academia el sorteo 
que ha de determinar el órden 
en que los aspirantes han de 
examinarse.

El exámen recaerá sobre las 
materias siguientes;

Escritura correcta.
Gramática castellana.
Traducción correcta del fran

cés.
i Geografía.
I Aritmética y Algebra hasta las 
ecuaciones de segundo grado in
clusive.

Geografía elemental
Dibujo lineal.
Los examinados contestarán á 

dos preguntas cuando menos de 
• cada programa, sacadas á la 
suerte, y soloseconsiderán apro
bados los que alcancen la nota de 
Bueno en cada una de las asigna- 

: turas por pluralidad de votos.
Los aspirantes aprobados op- 

tarán según sus censuras al in
greso en el primer año.

Si dos ó mas alcanzaren la mis
ma nota, obtendrán la preferen
cia aquellos que justifiquen haber 
cursado en establecimientos uni
versitarios mayor número de ma
terias, á mas de las exigidas pa
ra el ingreso; si subsistiere toda
vía igualdad, recaerá la elección 
en el de menor edad.

Perderán derecho á ser exami
nados lo.s que Ho se hubieran 
presentado en los dias que sean
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citado..?; sin embargo, si por can 
s‘a certificcida dejare de acudir 
algún aspirante el dia que le cor 
responda., podiú ser citado nue- 
vamente dentro de la duración 
de los exámenes. Los que se re
tiren sin' concluir su respectivo 
examen se. considerará que re
nuncian al ingreso en la Acade
mia.

. Los alumnos satisfarán .la can 
iidad de 10 pesetas mensuales 
por trimestres adelantados, con 
forme á lo prevenido en la Real 
orden de3 de noviembre de 1870; 

. teniendo además constituido un 
depósito de 50 pesetas en la Caja 

. de la Academia, para responder 
de los desperfectos que puedan 

. ocasionar en el material de la 
. misma.

El pago del primer trimestre 
adelantado y el del depósito, ten
drán lugar precisamente dentro 
de los cinco dias siguientes al en 
que se le.s comunique la órden de 
admisión.

Los padres ó tutores de los 
alumnos están obligados á asis
tir á sus hijos ó pupilos con la 
asignación .suficiente para su de- 
corosa subsistencia en Avila.

>Si algún padre ó tutor faltase 
á este deber, será advertido por 
í',1 Director de la Academia; y si 
Ja advertencia no surtiere efecto, 
se notificará al Director general 
para los efectos consiguientes..

Los aspurantes hijos de milita- , 
res que sean admitidos en la Acá- i 
demia, podrán optar á las pen
siones señaladas á la misma por 
el Real decreto de 1 de Mayo 
de 1875 que resultaren vacantes 
y correspondan á esta convoca- 

. toria. Para ello promoverán los 
interesados instancia áS. M., en 
la forma prevenida por la Real 
órden de 7 de Setiembre del mis
mo año.

Madrid 8 de Febrero de 1877.= 
De órden de S. E., el Intendente 
Secretario, Manuel Macias.

Juzgados de 1. instancia

Haro

D. José de Igúzquiza, Juez de primera 
inslancia de eda villa de Ilaro y su 
partí lo.
Por el preslnle segundo edicto, se 

cita, llama y emplaza á cuantos se crian 
con derecho á heredar à D. León La- 
fuenle-y su muger O'® Sebastiana Gra- 
üdal Gonzalez que fallecieron en esta 
Villa el doce de Julio de mil ochocien
tos setenta y cinco y Veintiséis de No
viembre de mil ochocientos setenta y 
cinco, respectivamente; para que en el 
l-érmino de veinte dias, â contar desde 
)s fijación del presente en el sitio de 
costumbre de esta localidad comparez
can en este Juzgado á deducir su dere
cho apercibidos que de no verificarlo 
les pararé el perjuicio que hubiere lu« 
gar; y se advierte que hasta la fecha Dq 

se han presentado otros que se crean con 
derecho, que sus hijas Ehira y Robus- 
tiana Lafuente y Graudal, que han pro
movido el espediente.

D do en 11 ro à diez de Marzo de 
ffii^ ochocientos setenta y siet».—José 
de Igúzquiza.—F. S. .M.—Francisco de 
Achiteguí.

D José de Igúzqifza, Juez de primera 
inslancia del partido de Ilaro.

Por el pres-nle primer edicto, cito, 
llamo y emplazo á los qo« se crean con 
derech® á la herencia de D. Segundo 
Miñón V Rojas, natural y vecino de la vi
lla de Ciisa-larreina en la que falleció á 
la edad de 48 años sia otorgar dispo
sición alguna leslanaenlaria, para que 
dentro del término de 50 dias cafitados 
desde la inserción Je este edicto en el 
Boletín Oficial de esta provincia com
parezcan en este Juzgado á hacer uso 
de sus derechos en el juicio de ab-in- 
leslato promovido por el Procurador D. 
Pedro Saenz en concepto de apoderado 
de D. Esteban Muñoz y íbrnando y I) ’ 
Anacíala Hernando y Oiliz, previnién
doles qne si asi lo hacen se les dir.x y 
administrará justicia pásandoles en o tro 
caso el perjuicio qne haya lugar.

Dado en Ilaro à 22 de Mirzo de 
1077.—José de Ygúzqniza.—Por man
dado de S S.—rPedro Balmaseda.

El edicto inserto es coatbrme con su 
original à que me remito. Y para la 
inserción en el Boletín Oficial de esta 
provicia pongo el presente que fi. mo en 
Haro dicho dia mes y año,— Pedro 
Balmaseda.

D. José de Igúzquiza, Juez de primera 
inslancia del partido de Haro,

Por el presente primer edicto ci to Ha
mo y emplazo à los que se crean con 
derecho à la herencia de D. Ygnacio Gi- 
minea y Cárcamo, natural y vecine de 
Casa-larreina, en cuya villa Llleciô á la 
edad de 44 años y ab-inlestalo mediant® 
haber quedado sin efecto el testamento 
que otorgara en 1875 ante el Notario de 
esta población D. Dionisio Guitarte por 
la supervivenda de una hija legítima 
nacida con posterioridad al otorgamien
to de aquel; para que dentro del lérmi- 
BO de 50 dias contados desde la inser
ción de este edicto en el Boletin Oficial 
de esta provincia compartezcan en este 
Juzgado á hacer oso de sus derechos e n 
el jaicio ab-intestato promovido por el 
Procurador D, Pedro Saez en concepto 
de apoderado de D, Agapilo Gardua y 
Receda como padre de D/ Paca Gardua 
y Diaz como madre de la niña Antonia 
Eloísa Giminea y Gardua; previniéndoles 
que si asi lo hacen se les dirá y adihi-. 
nislrará justicia pasándoles en otro caso, 
el perjuicio qu« haya lugar.

Dado en Haro à 22 d« Marzo d«. 
1877,—José de Igúzquiza.—Por man
dado deS. S.—Pedro Balmaseda-

El edicto inserto es conforme cOn su 
original á que me remito. Y para su 
fijación en la puerta esterior de este

Juzgad® pongo el prcseale que firmo en 
Haro dicho dia mes y año.—Pedro 
Balmïsedâ.

Don José de Igúzquiza, Juez de prime
ra instancia de esta V»lla de Ilaro y 
su Partido.
Por el presente segundo y último 

edicto, se eda, llama y empUzi â 
cuantos se crean con derecho á la he
rencia de D.“ Lsabela Almarza y Mar
tinez de Pison, vecina que fué de esta 
Villa,que falleció en ella el trice de Se
tiembre último,para que en el término 
de veinte dias á contar desde la fija
ción del presente en el sitio deci'Slum- 
bre de esta locali laJ, comparezcan en 
esta Juzgado a deducir su derecho, 
apercibidos que de uo verificarlo h s pa
rará e! perju'cio à que hubiera lugar 
debiendo ha'-erse prei tn’p, que haslá ii 
fecha no se han presentado otros here
deros que les que lnn promovido el 
jui'.io de ab-inlçs.blo.

Dado en H iro á diez y siete de Mar
zo de mil o hocienlos setenta y siete. 
—José de Igúzquiza.—P. S. M Erao- 
cis’o de Archílegui.

AYUNTAMIENTOS

YÉCOHA . CAlacaJ.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano titular de esta villa y la de 
Viñaspre en esta provincia de Alava, 
distantes de la ciudad de Logroño tres 
leguas y 11» cuarto de legua entre si, 
componiendo las dos un total de 759 
habitantes y debiendo residir el faculta 
livo en esta

La dotación consiste en mil pesetas 
ea meta’ice y cien fanegas de trigo pa
gadas unas y otras por trimestres venci
dos y casa, ó .en defecto, sesenta pese
tas para alquilarla.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al alcalde que suscrí 
be en el término de v (inte dia» à con
tar desde la inserción d el presente ene| 
Boletín Oficial;

A'écora 2 de Marzo de 1877.— El Al
calde.—Felix López.

Anuncios.

. El íilmo. Señor Obispo de ésta D.ó- 
cesig, ha dispuesto que el día 31 de es
te mes a las 12. de su mañana, se sa
quen á pública subasta las obras de 
reparacipn del Templo parroquial de 
Tricio, en la Ciudad de Calahorra ante 
la Junta Diocesana en cuya Secretaría 
estarán de manifiesto, asi como ei la 
mayordomía del Seminario Conciliar de 
Logroño los planos, condiciones, de eje

cución y presupueslos.formvdos al efec
to.

Los que quieran interesarse en c.síe 
remate lo harán por medio de proposi
ciones en pliegos cerrados, confi rmes 
al modelo adjunto, que se admitirán 
hasta el acto ile princíp’orse la subaita. 
A cada prosicicion «e acompÁiAu á el re
cibo de h »ber consignado en la doposi. 
taría del Obispado el diez por ciento 
del preíiipuoito importante 5512 pes- las 
y 82 ccftlimos; sin cuyo requisito no 
serán admitidas, así como tampoco si 
88 alteran ó modiíicai las coBfiicione” 
del proyecto.

MODELO DE PROPOSICION.

D. E. do T. de ofi-io. vecina 
de enterado de la« condiciones, pla
nos y presupuesto del provéelo forma
do por el Arqbilecf« Diocesano I). Ma
ximiano Hij'm en 5 de Marzo de 1877, 
para las obra» .dé rep iracion di» D ni ve 
central de la Iglesia parroquial de a 
villa de Ti icio, me coïpromelo à eje
cutarlas por la cantidad de (pn letra) 
con sujeción á dicho proyecto.

(FECHA Y F’RMA. )
Calahorra 2í de Marzo de 1877,— 

EL DBbPO.

ARTILLERÍA.

Comandancia general de Bárgos.

Vacante una Plaza de peon de coa- 
fiaeza en ¡a fabrica de armas de ToleTo 
dolada, con el haber anual de 912,50 
pesetas y.opcíon á derech s pasivos, se 
publica jwra que les qne la deseen pro
muevan -sus instancias., al •Eterno. Sor. 
Director General dé Arlíl’eria hasta el 
dia 15 del próximo'Abril acompa
ñando á ellas los certificados de buena 
conducta, ó copia de las licencias abso
lutas si hubiesen servido en el Ejército.

ReunidasloddS lis instancias que se 
pres.enten, propondrá la Junta facultati
va de dicha fabrica al que conceptúe 
mas convenieule.—Búrgos 21 de Mir- 
zo de 1877. —El Subinspector, Rafael 
<le Lallave.

INTíiRESANTi
Bn la imprenta de lc6 Sra. Viu

da de Menchaca hallarán los 
ayuntamientos toda clase de for 
malarios è impresiones á precio^ 
desconocidos por fu baratura.

7'ambien tenemos á la verdá por 
5 reales uno, espedientes para el 
reparto de la Contribución indus
trial, perfectamente encasillados 
y rayados, con 7nas la clasifica
ción en leí cubierta de lee clase de 
contribuyentes.

Tenen2os á disposición, de los 
Sres. Alcaldes, toda la docutnen- 
tacion paree las proeeimas eleccio
nes de Sencídores.

EST. TIP. DE F. MENCHACA-
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